
     
de Guayaquil, los se días del mes de febrero de dos rl catorce, a Des morada Pc de e Compañía SERVICIOS Y TALLERES A 418 altura del > tres de la Avenida Juan Tanca M se Y siguientes accionistas, 2 saber: a) La Compañía SA. representada de manera conjunta por su Vicepresidente, señor Canos 
a A 

ata Y nueve mi novecentas noventa acciones, y con dí el rovecentos sosenta Y ere dai 7,0) La Compañia “INEONTADONA ÍDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A. LLASIA,”, debidamente representada por du Gerente ¡eneral señor Antonio Gómez Santos, como propietaria de Una acción y con derecho a 

    

1Todós las “acciones son orenarins, nominatvas,Iberadas y tenen un vor comal de 
_Guatso centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), cada una. 

¡Colo ée ericuentra presente la totalidas de los accionistas que conforman la: totalidad 
del capita! social pagado de la Compañia, edulvalerke a UN MIL SEISCIENTOS Obleres de las Estados Unidos de América (US$1,600=), los concurrentes deciden por unanimidad 

<ofistiulrse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, estando también 
pimemente de acuerdo en que se traten en la Junta los Squientes asuntos como el 

orden del día: 1) Conocer y resolver acerta del informe anual del Comisario de la 
"Compañía respecto de ias operaciones y cuentas por el pasado ejercicio ees sel 
e E ca ve del informe a a 

A ' par el mismo pasad Conocer y resolver sobre el balance 
ell estado de pérdidas y ganancias, y Gemás cuentas por el mismo ejercicio fiscal 

“anterior; 4) Resolver, en su caso, Sobre el destino de los resultados del mismo ejercicio; 
B) Conocer y resolver sobre cusiquier otro punto relacionado directamente con los 

  

a. le so a “Gonicedida por el Artículo 238 de la Ley de 
,, se declara que esta Junta General Ordinaria de Accionistas queda 

«constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado 
fjedos con anterioridad y por: 
sseñor-Antonio Gómez Santos, en: su calidad de Gerente Genera! de la Compañía, deja 

«constancia que los Cocumentos a tratarse en esta Justa estuvieron a disposición de los 
“accionistas de acuerdo a lo previsto eh el artículo 292 de la Ley de Compañías. 

Presión la Junta el Vicerresidante del Directorio de la Compañia, señor Caos Péree 
Hidalgo; y actúa como Secretario el señor Astonio Gómez Santos, Gerente General de la 
“Sorledag, quien procede a efectuar el correspondiente alistamiento de los accionistas 
presentes en esta sesión, que será archivado en el expediente respectivo, con fos 

xs habilitantes 'con que Jas represamantes legales de los pertinentes 
ú“acclonistas han acreditado Su Intervención. 

  

“Con tales antecedentes, el nombrado Presidente declara formálmente instalada y abierta 
la Junta General, y manifiesta que debe procederse a conocer y a resolver: sobre los 
asuntos cue motivan (2 presente sesión. 

Y RESOLVER. ACÉRCA DEL INFORME ANUAL DEL COMISARIO! DE_LA 
a ÍA RESPECTO DE LAS OPERACIONES Y CUENTAS POR EL PASADO EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 2013. 

Por Secretaría se procede a der Jectura al informe que ha presentado el señor Emesto. 
Guerra Pino, en su calicad de Comisario de la Compañía, respecto de las operaciones y 

e 
e j



    

LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
Dri SERVICIOS Y TALLERES S.A. SERTA, CELESRADA EL DIEZ DE 
FEBRERO DEDOS MIL CATORCE. 

“La Junta, luego de cellberar al respecto, Fésuelve por unanimidad de votos: 
ZAprobar el informe presentado por el Comisario de la: Conipañía,'retaciónido con el 
“ejercicio econdmico del año 2013 
De inmediato, se procede a dar lectura al segundo punto del orden del día. 
¡CONOCER Y RESOLVER: ACERCA DEL INFORME ANUAL DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL 

ACTOR POR EL MISMO PASADO SERGIO. 
El señor Antonio Gómez Santos, en su caidas de Gerente General de la compañía, a fesllzadas en el ejercicio económico del año 2012 y el informe presentada por el 

del Directorio a nombre del 1 de la compañía por el mléma pasado 
ejercicio, dejando constancia de que su referido informe constituye, junto cón el del 
Directodo, la memora anubl de la Administración de ¡a sociedad por la que debe “entenderse que incuye el informe de la gestión del Presidente Ejecutivo, señor Luis 

Fernando Gómez Rosales. 

  

    

  

Concluida la lectura de los aludidos Infofmes, son sometidos a consideración de la Junta, 
la cual resuelve:   

TAprabar el nforme de la Adriiraiónprgsestado por el Gererte General la gestión 
iva cesarrollada por él y por el Presidente Ejecutivo durante él ejercicio: 

oi del año 2013; reconociendo que. al igual que en años anteriores, el e 

3).CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL, El ESTADO DE PÉRDIDAS Y: 
GANANCIAS, Y DEMÁS CUENTAS POR EL MISMO EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

señor'Antonio Gómez Santos, en'su E e pericia E     
A pea: y are Y Edo les poco ccoo 1 20 

“sobre los cuales resíza explicaciones y demostraciones tengientes a que la Junta tenga 
ROBAN dementes de JURO pra ip Etprstón delos negocia PORRA E 

“ejercicio económico. 
Manifiesta además, que de conformidad 3 18 lectura y explicación realizadas, el 
general y el estado de pérdidas y ganancias muestran que en e 
ha obtenido una utilidad, artes de ir de TRES. MILLONES 
CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA 43/100. DELOS ESTADOS 
AMÉRICA (US$3,541,130:43). 

  

Concluida la intervención. gel Gerente General de lo Compañío, se somete 8 de la Junta el balance general y el estado de pérdidas y ganancias. y 
cuentas por el año 2013, anterlormente señalados. Al respecto, la Junta General 

Sua pr anarirncad dd valses 
A 2



    

Lo balance general y al estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas pere! 
ico del 2013. 

"Acto seguido, se procede a dar.lectura al cuarto punto del orden del día. 

4) RESOLVER, EN SU CASO, SOBRE EL DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL MISMO. 
EJERCICIO. 

“Con la información proporcionada por el Gerente General, tarro 
“económico del 

  

  

acerca de la distribución de las en el ejercicio a 
“repartidas de acuerdo al siguiente cuadro: 

Reserva Lega! uS$0 Ss 
“Conocidos. y resueltos los puntos del orden del día, el Secretario de la Junta maniñesta: 
¿que debe dejarse constancia del detalle de los documentos que deberán incorporarse al 

“de esta sesión. La Junta, en cumplimiento ce dicha obligación reglamentaria, 
“Saja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

E mes orando Comite Seen Genera y DIN 

8). El balance general, el estado de:párcidos y ganancias, y demás cuentas por el 
Sa económico del aña 2049; 

“e) — Ética de asistestes, con los documentos habiitantes con que los representantes. 
legales de los pertinentes accionistas han acreditado su intervención. 

¡tro asunto de qué tratar, el Presidente de la Junta concede receso parara 
PSAACnN dea presen sei: y. TeMtiada la Juno, cn 1 sémienc de ls minas 
personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da la lectura a la presente acta, la 
misma que es aprobada por urianimidad y sin modificación alguna. 

    

  

“Eon lo cual se levanta la sesión a las doce horas.:   


